
Lúnes 25 de Setiembre de i8 67. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS

IXkim.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 9367.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Ayuntamientos.=Se llaman aspirantes 
al empleo vacante de secretario del ayun
tamiento de la Puebla, dolado con el suel
do de Í00 escudos.

Los que lo soliciten han de ser mayores 
de veinticinco años y reunir la necesaria 
aptitud, y han de dirigir sus instancias 
competentemente documentadas al alcalde 
presidente de aquella corporación dentro 
del término de un mes, que principiará á 
contarse el dia inmediato siguiente al en | 
que se publique este anuncio en la Gaceta * 
de Madrid, en el concepto de que será 
preferido el que reuna las circunstancias 
que menciona el artículo 1.° del Real de
creto de 19 do Octubre de i 853, "y en su 
defecto el que haya concluido la carrera de| 
Notariado, consiguiente á lo dispuesto en 
la Real órden espedida por conduelo del 
Ministerio de Gracia y Justicia con fecha 
21 de Octubre de 1858. Palma 20 de Se-r 
liembre de 1867.—Carlos de Pravia.

Núm. 9368.
Orden público.—El Escmo. Sr. Capitán 

general de este distrito en comunicación 
de ayer me dice lo que sigue:

(-limo. Sr. = En cumplimiento de las

bilidad devolver las armas á aquellas per
sonas que ofrezcan garantías y reunan los 
requisitos necesarios; y como es de suponer 
que en general estén dolados de estas cir
cunstancias los guarda-montes, peones ca
mineros y guarda rurales, porque da otra 
manera no deberían ni aun continuar en 
dichos destinos, pueden autorizárseles para 
que sigan usando las armas que deban te
ner á ménos que no hubiere alguno que por 
sus antecedentes ó conducta no sea digno 
do ello, en cuyo caso deberán serles reco
gidas, comprendiéndolo en la medida gene
ral del referido bando.— Lo manifiesto a 
V. S. I. para su conocimiento y demas 
efectos consecuente 5 su atento escrito de 
14 del que rige.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial para su debida publicidad, y á 
fin de que sirva de pauta á los Srcs. Alcal
des de los pueblos de la provincia en casos 
de igual naturaleza. Palma 18 de Setiem
bre de 1867.=Cárlos de Pravia.

Núm. 9369.
Negociado indeterminado.—El día l.° 

de Enero del año próximo 1868, deben 
cesar en el desempeño de los cargos de 
Jueces de paz y suplentes en todos los 
pueblos de esta provincia, las personas que 
han venido sirviéndolos desde 1.° de Ene
ro de 186o, reemplazándolas con las que 
se nombren para el cuadrienio inmediato 
por el Sr. Regente de la Audiencia del 
territorio.

Con el fin de que este Gobierno tenga 
oportuna noticia de los individuos, en nú
mero de nueve al ménos, que haya en ca
da localidad, que reuniendo las cualidades instrucciones que se les tienen comunica

das á los Alcaldes de los pueblos de estas । 
Islas para llevar á debido efecto mi bando ¡ 
de 9 del actual, pueden bajo su responso- *

y circunstancias legales, puedan desempe
ñar los referidos cargos; los Sres. Alcaldes 
se servirán remitirme, para antes dei 10 

de Octubre próximo, una nota de los re
feridos individuos, arreglada ai modelo 
adjunto.

A! redactarla, han de tener presente, 
que para ser Juez de paz ó suplente se ne
cesita: ser español en el ejercicio de sus 
derechos civiles, ser vecino del pueblo, 
saber leer y escribir, tener mas de 25 
años y cualidades para ser elegido Alcalde 
ó Teniente:

Que no pueden ser Jueces de paz ni 
suplentes; 1.° les deudores á los fondos 
públicos generales, provinciales ó munici
pales, como segundos contribuyentes: 2.° 
los que hayan hecho suspensión de pagos 
sin haber obtenido rehabilitación: 3.° los 
que se hallen procesados criminalmente, 1 
con autos de prisión, y los que estén in
habilitados para ejercer cargos públicos: 
4.° los que desempeñen oficio ó cargo asa
lariado por el pueblo en que hayan de 
ejercer las funcione? de Juez de paz: 5.° 
los Ordenados in sacris: b? los impedidos 
físico y moralmente: 7.” los mayores de 
ochenta años: 8.° los subalternos de los 
Juzgadoa de primera instancia ni los pro
motores fiscales sustitutos que haya en los 
mismos Juzgados: 9.” los Alcaldes, tenien
tes y concejales, mientras lo sean:

Que pueden eximirse voluntariamente; 
1.° los mayores de setenta años: 2.° los que 
hayan desempeñado el cargo y sean reele
gidos sin mediar un bienio: 3.° los afora
dos de guerra.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, que 
al formar la nota mencionada, se hagan 
cargo de la conveniencia y necesidad de 
que sea sumamente exacta, con entera im
parcialidad y estricta justicia, compren
diendo en ella á los que, reuniendo los re
quisitos legales para el caso, estén reputa
dos por la opinión pública como los mas 
idóneos, como de mayor aptitud, teniendo 
en consideración que á la buena cualidad 

de capacidades, deben reunirse y apreciar
se sinceramente la honradez y la influen
cia moral que puedan llegar á ejercer so
bre sus convencióos para sostener la paz y 
concordia que debe reinar entre ellos, pa
ra poder conciliar los ánimos enconados, 
orillar juiciosa y prudentemenle sus que
rellas ó decidirlas con acierto, breve y su
mariamente en ahorro de grandes y cos
tosos litigios que suelen en no pocos casos 
llegará producir la ruina de muchas fami
lias. Los jueces de paz requieren circuns
tancias especiales, que garanticen, basta 
donde sea dable, el que en lodos sus actos 
procederán siempre impulsados por el de
seo del acierto, caminando por la senda 
legal y atentos al objeto de apagar el fue
go del encono donde quiera que lo divisen, 
de ir debilitando todo resentimiento per
sonal ó do familia hasta extinguir el enojo 
que mantienen las querellas personales. 
Procediendo asi, corresponderán dignamen
te al fin que se propuso S. M. la Reina a| 
crear la institución de los Jueces de paz eu 
los pueblos, como su misma denominación 
lo da bien á comprender.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos en 
que hubiere abogados domiciliados en ellos, 
y no estuvieren comprendidos en las prohi
biciones de ser Jueces de paz ó suplentes, 
de que antes se ha hecho mérito, remitirán 
otra lista separada de dichos abogados, 
comprendiendo los nombres de nueve, si á 
esto número llegare ó de él escediere el 
de los que sean vecinos de la localidad, ar
reglada al modelo que se inserta á conti
nuación.

El Sr. Alcalde de Palma, comprenderá 
diez y ocho individuos al ménos en cada 
una de las dos listas, toda vez que en la po- 

■ blacion ha de haber dos jueces de paz y 
■ cuatro suplentes por tener dos Juzgados de 

primera instancia. Palma 20 de Setiembre 
de 1867.—Gérlos de Pravia.
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, Modelo para las listas.

PARTIDO JUDICIAL DE Pueblo de

Relación de los Abogados vecinos de este pueblo.que se consideran aptos para des
empeñar el cargo de Juez de paz y suplente.

PARTIDO JUDICIAL DE Pueblo de

Si reside ó no constantement ■ en el pu«-blo. Nombres y apellidos.

Reside.

No reside.

D. N. N. N.

D. N. N. N.

Relación de los vecinos de este pueblo que se les considera con las condiciones nece
sarias para el desempeño de los cargos de Juez de paz y suplente.

NOTAS.

Nombres y apellidos. Ocupación, oficio ó posición 
social.

Si reside ó no constantemen
te en el pu'-blo.

D. N. N. N.

D. N. N. N.

Propietario.

Comerciante.

Reside.

Id.

4/ En los pueblos donde no haya abogados, se manifestará en el oficio misivo.
-j . , Si no hubiere individuos bastantes que sepan leer y escribir; se hará mérito de 

esta circunstancia en la misma lista.
3? Esta se ha de estender en un pliego de papel común del tamaño del sellado, fir

mándola el Alcalde y estampando el sello que use la alcaldía.

Núm. 9570.
SanidadinarUima.=^.\ Escmo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación me dice con fecha 
24 de Agosto último lo siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador do la provin
cia de Alménalo qué sigue:

«He dado cuenta á la Reina (que Dios 
guarde) de la comunicación de V. S. de 
veinte y nueve de Mayo último, á la que 
acompaña la consulta que le ba dirigido el 
Director especial de Sanidad marítima de 
ese puerto comprensiva de los estreñios si
guientes: Primero: si disponiendo la re
gla 8.a de la Real orden de 26 de Abril úl
timo que el D lector del ¡ uerto haga la vi
sita personalmente á los buques acompaña
do del Médico consultor se ha de observar 
estrictamente esta regla para todos los bu
ques, todas las procedencias y á toda ho
ra, ó de sol á sol. Segundo: cual sea el 
máximum y el mínimum de las mullas que 
pueden imponer los Directores á los capita
nes y patrones, según las facultades que h s 
confiere la regla 12 de dicha Real orden. 
Tercero: si disponiendo la regla 13 que 
los Directores tengan á su cargo el mate
rial de las Juntas de Sanidad, esta gratifi
cación ha de servir para los gastos de la ofi
cina Dirección y que reclame la fallía, ó ha 
de subvenir también para los de la Secreta
ría de la Junta, cuando se establezca. Cuar
to: si el Secretario de la Dirección Sanita
ria debe prestar sus sei vicios en tal cim 
ceplo á la Junta provincial de Sanidad, 
que carece aun de este funcionario, y si de
ben archivarse en las oficinas de la Direc
ción la docuc «'litación que remiten Lis su
balternas. Vuinlo: si disponiendo la circu
lar de 25 de Mayo próximo pasado en su 
regla 16 que se pongan dos guardias en los 
buques que hagan cuarentena, ce entiende 

esta disposición para los Lazaretos de ob
servación y para toda clase de buques y 
dimensiones, cuantas fumigaciones deban 
darse, de que clase y que debe exigirse, poi
cada una á los Patrones y Capitanes. Sesto: 
presentándose con frecuencia buques que 
conduzcan géneros contumaces, y que por 
su procedencia tienen que someterse h ob
servación, debe aclararse si se espurgan, se 
ventilan, ó se dejan á la sola garantía de 
una escasa é insuficiente apertura de las es
cotillas y colocación de mangueros, que ge
neralmente no lleva ningún buque, ó se 
hace desembarcár para su ventilación en 
algún tinglado ó edificio á propósito, y en 
este caso quien satisface estos gastos y cuan
tos derechos se imponen por ello. Por úl
timo, que debiendo los Directores sostener 
entre sí frecuente correspondencia deben 
gozar de franquicia necesaria ademas para 
lodos los asunto? del servicio. Enterada 
S.M. y habiendo oido préviamenle el ilus
trado dictámen del Real Consejo do Sani
dad del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por osle alto Cuerpo, se ha dignado 
resolver lo siguiente. l.° Que se notifi
que la baso 8 a de la Real ór‘den de 28 de 
Abrii último de este modo:—Es atribución 
del Director especial de Sanidad marítima, 
asistir siempre que lo estime conveniente á 
la visita de buques acompañándose del Mé
dico de Naves en los puertos de primera y 
segunda clase y del honorario en los de ter
cera y cuarta. El Director en este caso oi
rá el dictámen del Consullor, y si no estu
viesen conformes sobre el trato á que deba 
sugolai se al buque visitado, estendi- ndo am
bos su dictámen, se elevará consulta dei 
Gobernador de la provincia que resolverá 
oyendo á la Junta provincial do Sanidad. 
Si el caso fuere muy urgente, podrá deci
dir el Director, pero consignando siempre 
el dictámen de Médico de N.ives, y acep- • 
lando toda la responsabilidad por su acuerv I 

do.i> Respecto á si ha de observarse la re
gla en cuya virtud se hace absolutamente 
necesaria para lodos los buques, todas las 
procedencias y á todas botas, ó de sol á 
sol, la visita del 2.° Médico de Naves ó del 
Director, la prescripción es imprescindible 
en tanto se aprueba y publica el Reglamen
to para la ejecución de la Ley de Sanidad. 
2.° Que las infracciones del servicio sanita
rio relativas á la policía de los puertos, sean 
penadas con arreglo á las prescripciones de 
un bando de buen gobierno interior que se 
formará poniéndose los Directores de los 
puertos de acuerdo con los capitanes de los 
mismos, Gofe de Aduanas y Alcalde de la 
población, y se someterá á la aprobación 
del Gobernador de la provincia, cuyas dis
posiciones han de versar principalmente 
sobre el modo de mantener la limpieza del 
mismo puerto, sobre el de evitar, y en su 
caso, remediar los incendios, las querellas 
ó desórdenes de cualquiera especie, ó los 
accidentes morbosos ó desgraciados. Las 
infracciones relativas á la policía de salida 
de las naves de los puertos españoles, se
rán siempre imputables á los Directores 
especiales de Sanidad, en cuanto estos em
pleados tienen h su cargo celar el cumpli
miento de las disposiciones consignadas so
bre el particular, exigir su observancia por 
medio de la Autoridad correspondiente, y 
en su caso negarse á espedir la patente 
limpia. Las infracciones relativas á la po
licía de travesía,^on siempre imputables á 
los Capitanes ó Patrones y á los Médicos de 
los buques mercamos que lleven ó deban 
llevar facultativo á bordo. Cuando estas 
infracciones hayan trascendido al estado 
sanitario ó higiénico del boque ó á la sa
lud de la tripulación y pasajeros, se suje
tará la embaícacion á las medidas higié
nicas que acuerde el Director, y durante su 
práctica estará incomunicado y guardado 
á vista el buque. Si la trascendencia fuere 
considerable podrá el Director despedir el 
boque para un Lazareto súcio en confor
midad con el artículo 26 do la Ley orgá
nica. En el caso de reincidencia se orde
narán las medidas higiénicas necesarias, y 
su práctica en la incomunicación, ó en un 
Lazareto de observación, durará. 24 horas 
por lo menos pagando el buque una mulla 
igual al importe de los derechos de cua
rentena y Lazareto correspondiente al tiem
po que. dure la incomunicación. Las infrac 
ciones ó informalidades que no infundan 
recelo en orden á la salud pública ni tras
ciendan al estado sanitario del buque, ó de 
las personas que se lleven á bordó del 
mismo, como la falla de conformidad entre 
el roll y la patente en el número de tripu
lantes ó pasageros, el faltar á dichos do
cumentos algún requisito esencial, el traer 
algún individuo demas, sobre todo sin pa
saporte ó documento análogo, como no sea 
procedente de alguna embarcación naufra
gada, se castigará con mulla de una can 
tidad cuyo mínimum será la mitad del 
importe de los derechos de entrada, y el 
máximum el cuadruplo del mismo importe. 
Encaso de r« incidencia la mulla será siem
pre dunla de la que se impusiera la pri
mera vez. La imposición de las mullas se 
hará por los Directores, oido el parecer de 
los Médicos de Naves, Secretario y Celador 
en los puertos de 1.a y 2.a clase, y del mé
dico auxiliar y Secretario y Celador en los 
de 3.a y 4.a El importe de las multas se 
satisfará en el papel correspondiente, á la t 
-ez que los derechos de entrada, secundán- I 

doles las oficinas de aduanas con interven
ción de la Dirección de Sanidad de los 
puertos. La falla de patente, á no justifi
carse que ha sido involuntaria é inevita
ble, se penará despidiendo el buque para 
un Lazareto súcio, donde sufrirá el trato 
correspondiente á su procedencia y demas 
circunstancias. Igual destinóse dará, según 
el articulo 18 de la Ley de Sanidad, á los 
buques cuya patente expedida en puerto 
eslrangero no esté visada en debida forma. 
Será inmediatamente despedido para sufrir 
en un Lazareto el trato anterior, todo bu
que que ánles de ser admitido á libre plá
tica, ó hallándose preveutivamenle incomu
nicado, desembarque cualquiera persona ó 
efecto. La falsificación completa de la pa
paleóte, ó las alteraciones hechas dolosa
mente en la legítima que se espida al bu
que, serán castigadas con arreglo al Código 
penal, siendo enlregados al Tribunal com
petente el Capitán ó Patrón del buque, sin 
perjuicio de que este sufra desde luego el 
trato sanitario que corresponda á su proce
dencia, y demas circunstancias, y satisfaga 
las mullas en que pueda haber incurrido, 
independientemente del delito de falsifica
ción. El Capitán ó Patrón que falte á la 
verdad en los interrogatorios y declaracio
nes juradas que han de prestar á su lle
gada á los puertos, y el marinero ó pasa- 
gero que cometa igual delílu, serán casti
gados como si cometieran el delito de tes
timonio falso en causa civil con arreglo á 
los artículos 244 y 249 del Código penal, á 
cuyo efecto serán enlregados á los Tribuna
les. El Director será responsable de las in
fracciones, omisiones ó irregularidades que 
el y sus subalternos ó dependientes come
tan en el servicio, y atendida la importan
cia y trascendencia déoslas, los Directores 
pr-q)ondrán la separación de todo empleado 
sea ó no facultativo, y los Gobernadores la 
de lodo Di redor que después de amonesta
do do palabra y segunda vez por escrito, 
falle nuevamente á sus deberes ó permita 
negligencia ó tibieza en el servicio. En el 
caso de gravedad eslraordinai ia, los Gober
nadores podrán suspender á los Directores 
y demas empleados dando cuenta. Por úl
timo bajo pona de inmediata separación y 
sin perjuicio de los castigos señalados en 
los arliculos314, 315 y demas del lítalo 8.° 
libro 2.° del Código penal, los empleados y 
dependientes de Sanidad marítima no po
drán admitir y mucho menos pedir ó exi
gir de los Capitanes, Patrones, Navieros, 
Consignatarios, Tripulantes ó pasageros do 
los buqtios, regalo, gratificación ó dádiva 
de ninguna especie por insignificante que 
sea. 3.° Que el Secretario de las Direccio
nes de Sanidad marítima no debe ni puede 
desempeñar igual cargo en la Junta pro
vincial de Sanidad. Aquel pertenece á un 
órden de empleados cuyas atribuciones es
tán limitadas á una intervención en asuntos 
especiales, con inmediata responsabilidad 
á Gefes perfectamente determinados; los de 
las Juntas son parte de un cuerpo consulti
vo de amplias atribuciones con voz y voto, 
y uno y otro cargo es por tanto incompa
tible, debiendo limitarse el Secretario de la 
Dirección sanitaria á examinar los papeles 
y documentos que han de presentar los Ca
pitanes, Patrones ó Consignatarios, instruir 
los espedientes, llevar la correspondencia, 
la contabilidad y los libros prescritos, es
tender las patentes y estados necesarios, 
llenarlas, ordenar lodos los documentos y 
custodiarlos en el archivo, ademas de las
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obligaciones que se les impongan por re- 
glamenlo. La cantidad que para gastos dis
frutaban las Juntas provinciales, y que está 
hoy á cargo de las Direcciones Sanitarias 
por la regla 13 de la Real orden de 26 de 
Abril último, corresponde á las citadas Di
recciones para cubrir todo el material de 
las mismas, principal obligación á que es
taba afecta cuando correspondía á las Jun
tas provinciales. La de tres mil reales de 
que habla el artículo 53 de la ley para 
gastos de las Secretarias de la espresada 
Junta se consignará en el presupuesto del 
Estado del año venidero, ó se determina
rán los fondos de qu-* deban pagarse. 4. ° 
Que la disposición 16 de la circular de 25 
de Mayo próximo pasado, solo se entienda I 
con los buques que se hallen purgando 
cuareniena en los Lazaretos sucios. En los 
de observación, uno ó dos vigilantes son su- 
ficienles para los buques de toda clase y 
dimensiones, debiendo tenerse en cuenta 
que si bien la ley sanitaria en su artículo 
41 dispone que en patente súcia y aun en 
la limpia, si el buque no reuniese las con
diciones higiénicas se desembarcarán y es- 
purgarán en el Lazareto ó en sitios adecua
dos, los géneros que cita la Real orden de 
6 de Junio de 1860; en su regla 12 dice 
que serán despedidos para los Lazaretos de ■ 
San Simón ó M.ilion todos los buques que 
por su deplorable estado higiénico ó funes
tos accidentes durante la travesía merezcan 
que se les sujete al trato de cuarentena ri
gorosa; de modo que en los Lazaretos de 
observación no puede darse el caso ni ann 
escepcional de sugelar á espurgos los car
gamentos, puesto que la clase de patente 
que prescribe este trato ó sea el de cuaren
tona de observación no precisa nunca, y así 
lo ordenad artículo 29 de la espresada 
ley, la descarga del cargamento. Respecto 
á si la tarifa de Sanidad vigente que mar
ca ciertos derechos do cuarentena, ó sean 
cuatro reales por cada individuo que esté 
en el Lazareto, ocho y cuatro reales por los 
animales, y otras sumas por los efectos que 
contenga el buque, se. entiende esta medi
da con los Lazaretos de observación aun
que se haga esta á bordo de los buques 
por no haber establecimiento en tierra, co
mo marca la regla 7.a de la circular citada 
anlei iormenle, no debe entenderse bajo nin
gún concepto con los Lazaretos de obser
vación, limitándose los empleados de las 
Direcciones Sanitarias á solo la esaccion de 
ios derechos de cuarentena ó sean veinte y 
cinco céntimos de real por tonelada cada 
dia de la cuarentena, que es lo que pres
cribe la tarifa anexa á la ley do 28 de No
viembre de 1855. Por último, es la volun
tad de S. M. se manifieste áV. S. que lue
go que termine el espediente que se instru
ye para la concesión de franquicia en la 
correspondencia oficial á los Directores de 
Sanidad y con objeto de autorizarles para 
usar del Telégrafo en los asuntos urgentes, 
se dictará una medida general acerca de es
te particular.))

De Real orden, comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras ado 
á V. S. para su inteligencia y demas efec
tos correspondientes.

Cuya inserción en el Boletín oficial he 
dispuesto para inteligencia y cumplimiento 
por parte de los Directores de Sanidad de 
los puertos de todas clases de la provincia, 
y á linde que llegue á conocimiento del co
mercio de la misma. Palma I9p.de. Setiem
bre del867,=Cáríos de Pravia.

Núm. 9371.
ADMINISTRACION

DE UACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

CIRCULAR.
IMPUESTO SOBRE CABALLERÍAS 

y carruajes.

Aclaraciones sobre los que están comptendi- 
dos en este impuesto.

La Dirección general de contribuciones 
resolviendo varias dudas que han ocurrido 
á. algunas Administraciones de Hacienda 
pública, respecto á la manera de aplicar 

| las disposiciones del Real decreto de 29 del 
Junio último para hacer efectivo el im
puesto sobre caballerías y carruajes, se ha 
se/vido dictar las disposiciones siguientes.

1 .a Está sujeto al impuesto un car
ruaje aunque no se boga uso de él por 
falta de caballería ó por la voluntad de su 
dueño; mediante á que no es el uso, sino 
la posesión, la que está sujeta al impuesto.

2 .a El individuo que tenga mas de un 
carruaje aunque no posea mas de un tiro, 
está obligado al pago por cuantos carrua
jes le pertenezcan, porque el impuesto re
cae sobre todos ellos.

3 .a Las yeguas que ademas de la re
producción se destinen á otros usos, están 
sujetos al impuesto.

4 .a Las caballerías de los aforados de 
guerra deben satisfacer el impuesto.

5 .a También lo pagarán los dueños de 
tartanas aunque carezcan de caballerías de 
tiro porque aquel recae sobre la posesión 
del carruaje y demas vehículos que conser
ven en so poder.

6 .a Los dueños de tartanas tiradas por 
caballerías inscritas en la contribución in
dustrial, quedan sujetos al nuevo impuesto 
porque no son las caballerías sino el car
ruaje el que contribuye.

7 .a Los que tienen tartanas y alquilan 
las caballerías de tiro cuando les conviene, 
están sujetos al impuesto por la posesión 
de estos carruajes.

8 .a También se hallan sujetas á él la» 
caballerías que posean los arquitectos pro
vinciales y sus auxiliares, los ingenieros y 
demas empleados de caminos canales y 
puertos, los profesores de medicina y ciru- 
jía y los notarios y escribanos de diligen
cias y actuaciones.

9 .a Que la posesión de mayor número 
de caballerías de tiro que el correspon
diente al carruaje ó carruajes que tenga un 
individuo no devenga el impuesto, porque 
las caballerías destinadas al tiro están es- 
ceptuadas del pago.

10 , También quedan exentas del im
puesto sobra caballerías las que consten 
inscritas en los amillaramienlos de la con
tribución territorial aunque sus dueños las 
usen alguna vez para montar.

11 . Que tampoco pagan los carros 
destinados á la agricultura porque estos y 
las caballerías deben estar comprendidos cu 
los amillaramienlos.

12 . Previniéndose en el párrafo 6.° 
que los dueños de carruajes lirados por 
caballerías inscritas en la contribución in
dustrial deben satisfacer el impuesto, ha de 

tenerse presente que éste solo debe recaer 
sobre los carruajes correspondientes al nú
mero de caballerías que tengan emplea
das, y no sobre los que superen al número 
de aquellas, porque este esceso de carrua
jes, si no es desproporcionado, debe en
tenderse como un repuesto para sustituir 

i á los que se deterioren ó deban sufrir re
composición.

13 . Y por último quedan csceptuados 
del nuevo impuesto las caballerías y car- 

1 ruajes de los curas párrocos y s<fS coad
jutores en atención á que la mayor parte 
de los que las poseen tienen precisión de 
emplearlos para suministrar el pasto espi
ritual á sus feligreses diseminados en case
ríos y casas de campo á larga distancia de 
la Iglesia matriz.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo- 
letin oficial para su mas exacto cumpli
miento por parte de los Ayuntamientos de 
esta provincia y para que llegue á noticia 
de las personas á quienes pueda interesar 
el conocimiento de las anteriores preven
ciones, con objeto de que no omitan pre
sentar en esta Administración en un breve 
término, los contribuyentes domiciliados en 
la capital, y á los Alcaldes respectivos, los 
que lo estén en los pueblos de la provin
cia, las declaraciones prevenidas en el ar
tículo 10 del Real Decieto de 29 de Ju
nio último, inserta en el Bolelin oficial de 
esta provincia núm. 1)416, de 19 Julio 
siguiente.

Los Administradores de los partidos de 
Mahon é Ibiza se ajustarán á dichas pre
venciones para el desempeño de este ser
vicio en los pueblos de sus respectivos dis
tritos. Palma 18 Setiembre 1867. — El 
Administrador, José R. Quilez.

Núm. 9372.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Porreras.
No habiendo producido efecto alguno el 

segundo anuncio inserto en el Bolelin ofi
cial de esta provincia núm. 5377 y Gacela 
de Madrid del dia diez y nueve de Mayo 
último por el cual se convocaban aspiran
tes para la plaza de médico-cirujano titu
lar de este distrito dolada con el haber 
anual de 400 escudos pagaderos por tri
mestres venci^bs del Presupuesto munici
pal se convoca de nuevo y por medio de 
este' anuncio á los aspirantes á dicho des
tino; para que dentro el término de treinta 

• días á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bolelin 
oficial de esta provincia, presenten en la 
secretaría del mismo sus solicitudes y rela
ciones de mérito. Las bases bajo las cuales 
deberá formalizarse el contrato se hallan 
de manifiesto en la secretaría para cono
cimiento de los interesados. Porreras 19 
de Setiembre de 1867.=Aulonio Gela- 
bert, alcalde.—P. A. D. A.=Antonio 
Sastre, secretario.

Núm. 9575.
D. Ciríaco Peres de Larriba Juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de este partido.

Por el presente tercer edicto se cita y 
llama al que se considere dueño de una 
porción de almendros de la actual cosecha, 
y un saco viejo que resulta ocupado a Juan 
Amengual y Pou, natural y vecino de Al- 
gaila en la mañana del dia veinte de.Jo- 
lio último para que dentro el término de 
nueve diasse presente á manifestarlo, aper
cibido que de no verificarlo se procederá á 
á lo que haya lugar en derecho á su per
juicio. Palma diez y ocho Setiembre do 
mil ochocientos sesenta y siete. — Ciríaco 
Pérez de Larriba.—Por mandado de S. S. 
—José Arbós y Rubí.

Núm. 9574.
Por este segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á I). Miguel José Serra domici
liado en esta ciudad, para que dentro de 
cinco dias comparezca á contestar la de
manda que. contra el mismo se ha inter
puesto por los hermanos D. Antonio, don 
Luis y D. Francisco Llodrá y Sastre, sobre 
pago de cantidad; apercibido que de no 
hacerlo ¡e parará el perjuicio que baya lu
gar. Palma de Mallorca á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y siete. 
í=Ciriaco Perez de Larriba.—Por su man- 
dado—Pedro Gaza.

Núm. 9373.
COMANDANCIA MILITAR DE MARI

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA
DE MALLORCA.

D. Antonio Villalonga y Agoirre brigadier 
honorario de la Armada y Comandante 
Militar de Marina de este Tercio y Pro
vincia, etc.

Existiendo un monton de polvo de car
bón de piedra en el contramuelle de esta 
capital perteneciente á la marina de guer
ra y debiendo venderse en pública subasta 
por Real urden de siete de Agosto último 
se señala para ello el dia 10 de Octubre 
próximo venidero á las doce de su mañana, 
cuyo acto teodiá lugar en la Comandancia 
de Marina de este Tercio, advirliéndose 
que dicha venta se efectuará pnr cada on
ce y medio kilogramos equivalentes á una 
arroba castellana y se adjudicará al mejor 
postor quien deberá abonar su importe 
al Sr. Interventor de este Tercio naval á 
quien podrán presentarse los que quieran 
ver y examinar el citado combustible antes 
del dia señalado, desde las diez de la ma
ñana á las dos de la tarde en la comisaria 
de Marina de este Tercio naval establecida 
en la calle de San Feüo de esta ciudad, 
núm. 22, piso segundo. Palma 19 de Se
tiembre de 1867 .=Villalonga.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Inslmccion pitblica.—Segunda enseñanza.

Eterno. Sr.: Lo Reina (Q. D. G.), en 
vista de las razones expuestas por el Rea! 
Consejo do Instrucción pública, y de acuer
do con su diclcimen, se ha servido mandar 
que para el próximo curso académico de 
1867 á 1868 rijan en la segunda ense
ñanza los libros de texto que á continua
ción se expresan, sin perjuicio de que por 
aquella corporación se formen definitiva
mente las oportunas listas para el trienio 
que principiará en (868.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos. San Ildefonso (4 de 
.Setiembre de i867.=Orovio.=Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

SEGUNDA ENSEÑANZA.

ESTUDIOS CxENERAI.ES.

Catecismo e Historia Sagrada.
Catecismo de la Doctrina cristiana ex

plicado por D. Santiago José García Mazo.
Lecciones elementales Je los fundamen

tos de la Religión, por el Excmo. Señor 
D. José Escolado, Obispo de Jaén

Catecismo católico explicado por el 
Presbítero D. Alejandro Sánchez.

GRAMÁTICA CASTELLANA Y LATINA.

Para la castellana.
Compendio de la Gramática de la Real 

Academia Española, publicado jiur la 
misma.

Para la latina.
Gramática hispano-latina, por D. Rai

mundo de Miguel.
Gramática elemental de la lengua latina, 

por D. Pascual Polo.
Arte de Gramática latina, por D. Mi

guel Avellana.

RETÓRICA Y POÉTICA.

Curso elementa! de Retórica y Poética, 
por D. Alfredo Adolfo Camus.

Instituciones de Retórica y Poética, por 
D. Diego Manuel de los Río s .

Lecciones elementales de Retórica y 
Poética, por D. Angel María Tciradillos.

EJERCICIOS DE ANALISIS, TRADUCCION Y 

COMPOSICION LATINAS.

Colección do Autores y trozos selectos, 
mandada formar y publicar por el Go
bierno.

Idem de los PP. Escolapios.

GEOGRAFÍA.

Lecciones de Geografía, por D. Fran
cisco Verdejo Paez.

Elementos de Geografía universal, por 
D. Patricio Palacio.

Curso elemental de Geografía, por don 
Bernardo Monreal y Ascaso, última edi
ción.

. HISTORIA.

Para la general.

Curso elemental de Historia, por don 
Joaquín Federico de Rivera.

Compendio de Historia universal, por 
D. Juan Cortada.

Manual de Historia universal, por don 
Alejandro Gómez Ranera.

Para la de España.

La de D. Alejandro Gómez Ranera.

Compendio Je la Historia de España,, 
por D. Manuel Ibo Alfaro.

Historia do España, compendiado por 
D. Hermenegildo Rato y Hevia.

PSICOLOGÍA, LÓGICA Y ÉTICA.

Para la de Psicología y Lógica.
Curso de Psicología y Lógica, por don 

Pedro Felipe Monlau y D. José María 
Rey.

Psicología y Lógica, por D. Juan Ma
nuel Orli y Lera.

Lecciones de Lógica y de Filosofía mo
ral, por D. Salvador Mestres.

Para la de Ética.

Ética, por D. Juan Manuel Orti y Lara.
Elementos de Ética, por D. José María 

Rey.
Lecciones de Lógica y de Filosofía mo

ral, por D. Salvador Mestres.

LENGUAS VIVAS.

Los libros que designen los Profesores.
Aritmética, Álgebra hasta las ecuacio

nes de segundo grado, y principios de Geo
metría.

Elementos de Matemáticas, por D. Juan 
Cortázar.

Elementos de Matemáticas, por D. Acis
clo Fernandez Vallin y Bustillo.

Elementos de Matemáticas, por D. Joa
quín Fernandez Cardin.

LOGARITMOS.

Tablas de Logaritmos, por D. Vicente 
Vázquez Queipo.

FÍSICA Y NOCIONES DE QUIMICA.

Curso elemental de Física y Químico, 
por D. Venancio González Valledor y don 
Juan Chavarri.

Manual de Física y elementos de Quí
mica, por D. Manuel Rico y D. Mariano 
Santistéban.

Manual de Física y nociones de Química, 
por I). Manuel Fernandez Figares.

NOCIONES DE HISTORIA NATURAL.

Manual de Historia natural, por D. Ma
nuel María José de Caldo.

Programa de un curso de Historia na
tural, por D. Sandalio Pereda y Martínez.

Elementos de Historia natural, por don 
Miguel Ramos.

PERFECCION DEL LATIN.

Cutso práctico de Latinidad, por D. Rai
mundo de Migue!.

Compendio de Latinidad, por D. Pas
cua! Polo.

PRINCIPIOS GENERALES DE LITERATURA.

Elementos de Literatura, por D. Pedro 
Felipe Monlau.

Elementos de Literatura, por D. José 
Col! y Vehí.

PAR,V LOS EJERCICIOS.

La eoleccion de Autores del Gobierno.
Idem de los PP. Escolapios.
Trozos selectos, por I). Angel María 

Terradillos.

ESTUDIOS DE APLICACION

Á LA AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Dibujo lineal.
Curso do Dibujo linea!, por D. Isaac 

Villanueva.
Elementos de Dibujo lineal, de Geome

tría y Agricultura, traducidos del francos 
por D. Juan Bautista Peyronnet.

Tratado teórico y práctico de Dibujo 

con aplicación a ¡as arles y la industria, 
por D. Mariano Borre! y Folch.

Dibujo de adorno y topográfico.
Dibujo de adorno, por A. Bilordeaox.
Dibujo topográfico, por D. José Pilar 

Morales.
Dibujo topográfico, por D. Luis Mas y 

Cañadas.

Topografía.
Tratado de Trigonometría y Topografía, 

por D. Juan Cortázar.
Tratado de Trigonometría y Topografía, 

por D. Acisclo Fernandez Vallin y Bus- 
tillo.

Curso elemental de Topografía, por don 
Isidro Gio! y Soldevilla y D. José Goyanes 
y Soldevilla.

Nociones de Agricultura.
Elementos de Agricultura teórico-prác- 

lica, por D. José Echegaray.
Elementos de Agricultura teórico-prác- 

tica, por D. Antonio Blanco y Fernandez.
Biblioteca del Ganadero y Agricultor, 

por D. Nicolás Casas de Mendoza.

Nociones de Agrimensura.
Guia práctica de Agrimensores y La

bradores, por D. Francisco Veidejo Paez.
Tasación de tierras, por D. Francisco 

Ruiz Rochera.
Nuevo Agrimensor universal, por don 

José Francisco Soler.

Química aplicada á las arles.
Las lecciones del Profesor.

Mecánica industrial.
Curso de Mecánica aplicada á las artes, 

por D. Manuel María de Azofra.
Manual de Mecánica aplicada ó las artes, 

por I). Mariano Maimó.

Arilmclica mercantil.
Guia manual del Comercio y de la Ban

ca, por D. Francisco Castaño.
El verdadero cambista, por D. Antonio 

Guillen.
Aritmética mercantil, tomo primero, por 

D. Juan de Dios Navarro.

Teneduría de libros.
Manual de Teneduría de libros por par

tida doble, novena edición, por D. Felipe 
Salvador y Aznar.

Teneduría de libros, por D. Francisco 
Castaño.

Contabilidad raciona!, por D. Francisco 
Cazcana.

Prácticas de Contabilidad.

Las mismas obras de las dos asignaturas 
anteriores.

Nociones de Geografía comercial.

Geografía fabril y mercantil, por don 
Márcos García Malavear.

Geografía industridl y comercial, por 
D. Fabio de la Rada y Delgado. w

Geografía comercial y estadística, por 
D. Gabino Epalza.

Estadística comercial.

Geografía comercial y estadística, por 
D. Gabino Epalza.

Curso de Estadística elemental, por don 
Fabio de la Rada y Delgado.

Curso de Geografía y Estadística indus
trial y mercantil, por D. Mariano Carreras 
y González.

Economía política.
Curso de Economía política, por don 

Ensebio María del Valle.
Curso de Economía política de Mr. Gar- 

1 mier, traducido por D. Eugenio de Ochoa.

Tratado didáctico de Economía política 
por D. Mariano Carreras y González. ’

Derecho mercantil.
Elementos de Derecho mercantil de Es

paña, por D. Mariano Carreras y González.
Idem por D. Eustoquio Laso.
Curso do Derecho mercantil, por don 

Pablo González Huebra.

Taquigrafía.

La obra de Martí, publicada por don 
Sebastian Eugenio Vela.

Manual completo de Taquigrafía, por 
D. E. R. Somolinos.

Corso teórico-práctico de Taquigrafía 
española, por D. José Rivas Perez.

(Gaceta del 16 de Setiembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración lo propuesto 
por mi Ministro de Gracia y Justicia, oido 
el Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo L° Conforme á lo dispuesto 

en el art. 24 del Concordato de 16 de 
Marzo de 1851,

Vengo en prestar mi Real asenso para 
que se ponga en ejecución el nuevo arre
glo y demarcación parroquial formados 
para la Diócesis de Tarragona por auto de
finitivo del M. Rdo. Arzobispo de 19 de 
Agosto del presente año.

Art. 2.° En su consecuencia se expe
dirá la correspondiente Real cédula auxi- 
liatoria con arreglo al modelo que á pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia 
tengo aprobado y las demás cláusulas pro
cedentes.

Art. 3.° El presente decreto y la par
te necesaria ajuicio de! M. Rdo. Arzobis
po, de mi Real cédula auxiliatoria de que 
trata el artículo anterior, se publicarán en 
el Boletín oficial de la provincia en que 
estén situadas las respectivas Parroquias y 
en el eclesiástico de aquella Diócesis.

Art. 4.° En adelante, y basta tanto 
que tenga efecto la dotación definitiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 36 del 
Concordato, se formará e! presupuesto de 
dicha Diócesis según las reglas transitorias 
consignadas en el art. 28 y demás dispo
siciones de mi Real decreto de 15 de Fe
brero de este año, dado con intervención 
del M. Rd'>. Nuncio Apostólico.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Jus
ticia dispondrá lo conveniente para la eje
cución del presente decreto.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso 
a dos de Setiembre de mil ochocientos se
senta y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquiu de Roncali.

/Gaceta del 19 de Setiembre.)

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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